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Mexicali, Baja California, dos de marzo de dos mil veintidós

Vista la cuenta de la que se advierte que a las diez horas con veintinueve minutos

del día de hoy, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, oficio TEPJF-

SGA-OA-32012022 constante de una foja útil, signado por el Actuario de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el cual

remitió las constancias originales que integran el expediente PS-93/2021 y su

anexo I del índice de este tribunal, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución

de veintitrés de febrero del año que transcurre, dictada dentro del expediente SUP-

JE-27012021 del índice deltribunal de alzada; en talvirtud, con fundamento en los

artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2,lracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; y 381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente ACUERDO:

Único. Agréguese a los autos el oficio de cuenta y en su oportunidad formúlese

el proyec{o de resolución correspondiente, en cumplimiento a lo ordenado por la

Sala Superior.

NOTIF¡QUESE a las paftes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Jus ldel Estado de Baja California
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